
 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 



DOCTORA 
 
MARTHA CECILIA AGUDELO PEREZ 
JUEZ 56 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Ref: Proceso monitorio/ejecutivo No 11001400305620180034100 de ARQUITECTURA Y SEÑALIZACION 

S.A.S en contra de SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SEÑALIZACION LTDA 

Asunto: Contestación demanda. 

ALAIN CAMILO LOPEZ ANGEL identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado de 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SEÑALIZACION LTDA, demandado en el proceso de la referencia, me 

permito respetuosamente, dar contestación a la demanda en los siguientes términos: 

I. De los hechos. 

 

1. Frente al hecho Primero: Es cierto Señor Juez, la sociedad Arquitectura y Señalización S.A.S, realizó 

obras relacionadas con demarcación de pintura, a favor de mi representado. Igualmente, es pertinente 

indicar que por este mismo hecho ya fue demandada la sociedad que represento, en proceso 

declarativo especial monitorio que se adelantó ante el Juzgado 16 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, Radicado No 2018-00391 Actualmente en el juzgado 4 Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá. Proceso en el cual reposan las pruebas de que mi representado 

pagó a favor del aquí demandante la suma de $244.000.336,00, como ultimo recibo, se encuentra el 

de fecha 17 de febrero de 2015 por valor de $22.000.000. El cual fue suscrito a satisfacción por el 

representante legal de ARQUITECTURA Y SEÑALIZACION S.A.S Señor William Restrepo Abril. 

 

2. Frente al hecho segundo: En principio vale la pena advertir que este no es un hecho de la demanda, 

es una apreciación subjetiva del demandante, que además es contraria a la realidad, y debe ser 

probado ante el Juez, lo anterior, por cuanto el demandante allega las facturas No 250 y 255 por 

valores que ya fueron pagados por mi representado. Igualmente es importante que la Señora Juez, 

tenga en cuenta que mi representado ya fue convocado a un proceso especial declarativo monitorio 

por los mismos hechos ante el Juzgado 16 de Pequeñas Causas y Competencia múltiple de Bogotá 

en el año 2018.  Adicionalmente, en el expediente del proceso declarativo especial No 2018-00391, 

reposan los recibos originales en el cual se observa que, para el 17 de febrero de 2015, se pagó a 

favor del demandante la suma de $22.000.000 por concepto de demarcación calle 80 y vías de 

Engativá. (Recibos que igualmente reposan en el expediente del proceso monitorio No 2018-00391 

adelantado en el Juzgado 16 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

 

3. Frente al hecho tercero: No es cierto Señor Juez, día 17 de Febrero de 2015, dichas facturas no se 
encuentran aceptadas por el representante legal de Servicios Especializados de Señalizacion LTDA.  

 
 

4. Frente al hecho cuarto, debe tenerse en cuenta que el artículo 775 del Código de Comercio establece 
lo relacionado a la factura de transporte, la cual no es materia del presente proceso. Igualmente, las 
facturas allegadas no se encuentran aceptadas. 
 

 



 

 
 

5. Frente al hecho Quinto: No es cierto Señor Juez, nos permitimos probar que  el día 17 de febrero de 

2015, el demandante firmó recibo de pago por $22.000.000.  Obsérvese Señor Juez como en el recibo 

de pago de 17 de febrero de 2015 por valor de $22.000.000 (Fecha posterior a las supuestas facturas 

adeudadas), suscrito por el representante legal de ARQUITECTURA Y SEÑALIZACION S.A.S, no se 

indicó que se adeudaban sumas de dinero o que quedaban saldos pendientes. 

 

6. Frente al hecho Sexto: Señor Juez, es pertinente indicar, que mi representado no reconoció ninguna 

de las facturas, igualmente, esta misma prueba (Interrogatorio anticipado ante el Juzgado 73 Municipal 

de Bogotá), fue allegada al proceso monitorio No 2018-00391 en el Juzgado 16 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en el cual ya se juzgó y se condenó a mi representada por los mismos hechos.  

¿Cuántos procesos declarativos especiales puede presentar el representante legal de 

ARQUITECTURA Y SEÑALIZACION S.A.S en contra de mi representada? 

 

7. Frente al hecho Séptimo: No es cierto es una apreciación subjetiva, ya que el representante legal de 

Servicios Especializados de Señalización, fue enfático, en dicho interrogatorio, en no aceptar los 

documentos denominados facturas. 

 

8. Frente al hecho Octavo: No es un hecho, además es contradictorio, ya que el supuesto valor cobrado 

es por concepto de obras efectuadas en la avenida 68 y barrio Quirigua de Bogotá, lo que quiere decir 

que si estaban sujetas a una contraprestación, la cual ya fue pagada por mi representado tal como 

consta en sendo recibo de pago de fecha 17 de Febrero de 2015.  

 

II. Frente a las pretensiones 

De conformidad a con los hechos expuestos, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda. 

Me opongo a las pretensiones de la demanda, ya que mi representado no debe suma alguna de dinero a la 

sociedad ARQUITECTURA Y SEÑALIZACION S.A.S, solicito el Señor Juez tenga en cuenta que mi 

representada ya fue convocada a un proceso especial declarativo monitorio por los mismos hechos y la misma 

parte de la demandante, acaeciendo así, la cosa juzgada.  

Igualmente, dichas documentos denominados facturas de venta No 250 y 255, se encontrarían prescritas de 

conformidad al artículo 789 del Código de Comercio y Articulo 94 del Código General del Proceso. 

Adicionalmente, obra recibo de pago de fecha 17 de febrero de 2015 firmado y reconocido por el representante 

legal de ARQUITECTURA Y SEÑALIZACION S.A.S. por valor de $22.000.000.  

 

III. Excepciones de Merito 

 

1. Improcedencia de la acción (Proceso Declarativo Especial Monitorio) 

Señora Juez, me permito transcribir el artículo 419 del Código General del (Proceso Monitorio): 



“ARTÍCULO 419. PROCEDENCIA. Quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza 

contractual, determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con sujeción 

a las disposiciones de este Capítulo.” (El subrayado es nuestro) 

Verificada la naturaleza del proceso declarativo especial monitorio, se observa que, es un requisito procedencia 

de la acción, que la obligación de la cual se pretenda su pago sea de mínima cuantía. 

Así las cosas, analizada los procesos declarativos monitorios instaurados por el representante de 

ARQUITECTURA Y SEÑALIZACION S.A.S, se observa que hay una identidad de pretensiones, las cuales 

podían formularse en una sola demanda, así mismo, se evidencia una identidad en las partes de los procesos 

instaurados e igualmente está totalmente probado que las 2 acciones fueron instauradas, con una concurrencia 

de tiempo en el año 2018. 

Por lo anterior, se observa que el representante de ARQUITECTURA Y SEÑALIZACION S.A.S, con el animo 
de esquivar el requisito de procedencia de mínima cuantía y la doble instancia; y de cierta forma, engañar a la 
administración de justicia, instauró dos acciones idénticas por separado. Contrariando el objetivo del proceso 
monitorio, que es para pretender el pago de una obligación de dinero que sea de mínima cuantía.  
 
Con el animo de poner en contexto a la señora juez, el proceso declarativo especial, tiene cierta especialidad 
respecto de las otras acciones, entre ellas que es de única instancia, no permite si no únicamente la notificación 
personal y adicionalmente la sentencia del juez constituye cosa juzgada. 
 
Por lo anterior señor juez, solicito sea declare probada la excepción de improcedencia del proceso especial 
declarativo monitorio en el sentido que este procedimiento especial, ya fue usado por el apoderado en contra 
de mi representada, por los mismos hechos, las mismas pretensiones, el cual fue fallado en su momento en 
contra del a sociedad haciendo así transito a cosa juzgada.  
 
Igualmente, el representante de ARQUITECTURA Y SEÑALIZACION S.A.S al momento de exigir la supuesta 
obligación pendiente, debió hacer uso de otra acción distinta al monitorio especial, en el sentido que la supuesta 
obligación pendiente de pagar superaba el requisito de mínima cuantía.  
 

• Prueba para fundamentar la presente excepción: 

Solicito honorable Señora Juez, se oficie al Juzgado 4 de Ejecución de Sentencias de Bogotá, donde 

actualmente se encuentra el expediente del proceso monitorio No 2018-00341 de ARQUITECTURA Y 

SEÑALIZACION S.A.S en contra de SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SEÑALIZACION LTDA, para que se 

allegue el expediente del proceso monitorio presentado por la demandante, en contra de mi representada y se 

compruebe la existencia del proceso monitorio presentado y fundamentado en los mismos hechos y las mismas 

pretensiones.  

• Indicio:  

Igualmente, Señora Juez solicito se tome como indicio del ánimo de engañar a la administración de justicia por 

parte de la sociedad demandante, y es que las pretensiones presentadas en el proceso declarativo especial 

monitorio presentado en el 2018, ante el Juzgado 16 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

es por la suma de ($31.249.000), suma al límite de la mínima cuantía para el año 2018 que era de $31.249.680.  

Por lo que reitero, la sociedad demandante con el ánimo de esquivar el requisito de mínima cuantía que es el 

espíritu del proceso declarativo especial monitorio, presentó al mismo tiempom distintas demandas ante 

diferentes despachos por los mismos hechos, los cuales se debían decidir en un solo proceso y para lo cual la 

acción proceso especial declarativo monitorio no era la procedente.  Lo anterior se sustenta en el expediente 



del proceso especial declarativo monitorio 2018.00391 que actualmente reposa en el Juzgado 6 de Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

2. De la cosa Juzgada. 

El segundo inciso del artículo 421 del Código General del Proceso, que establece el trámite del proceso 

monitorio reza: 

“El auto que contiene el requerimiento de pago no admite recursos y se notificará personalmente al deudor, 
con la advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia que tampoco admite 
recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los 
intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. Si el deudor satisface la 
obligación en la forma señalada, se declarará terminado el proceso por pago. (El subrayado es nuestro) 
 
Analizado el expediente del proceso monitorio No 2018-00391 adelantado en el Juzgado 16 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, se evidencia que se profirió sentencia condenatoria en contra 
de la sociedad que represento, la cual condenó al pago de la suma de $31.249.000, igualmente en el 
numeral tercero de dicha providencia se indicó que la providencia condenatoria constituye cosa juzgada.  
 
Así las cosas,  solicito se declare probada la excepción denominada cosa juzgada, en el entendido que la 
sociedad reclamante, ya demandó a mi representada por los mismos hechos (Hecho Primero de la presente 
demanda), y de dicho proceso declarativo especial monitorio, ya fue condenada mi representada al pago 
de (31.249.000). 
 
(HECHO PRIMERO:  La demandante empresa ARQUITECTURA Y SEÑALIZACION SAS, llevó a cabo 
obra a favor de la demandada la sociedad SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SEÑALIZACION LIMITADA, 
realizando demarcaciones en pinturas de colores blanco, negro, amarillo, y azul para marcas viales con 
microesfera de vidrio, en líneas de 12 centímetros, 15 centímetros, 20 centímetros, y 25 centímetros, en 
diferentes sitio de la Ciudad de Bogotá.) 
 
Igualmente, si el representante de ARQUITECTURA Y SEÑALIZACION S.A.S, consideraba que se 
adeudaban más sumas de dinero, debió solicitar el pago o ejercer la respectiva acción en una sola 
demanda, para lo cual debía hacer uso de otra acción demostrando el incumplimiento del contrato.  
 

✓ Prueba de la presente excepción: 
 

• Sentencia de 3 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado Dieciséis de Pequeñas causas y 

competencia múltiple de Bogotá D.C radicado No 2018-00391 dentro del proceso monitorio de 

ARQUITECTURA Y SEÑALIZACION S.A.S. 

• Proceso declarativo especial monitorio No 2018-00391 adelantado ante el Juzgado 16 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. Actualmente se encuentra en el juzgado 4 de ejecución 

de sentencias de Bogotá D-C 

 

 

✓ Solicitud de terminación anticipada 

 

Honorable Señora juez, en virtud del articulo 278 del Código General del Proceso, en caso de 

considerarse probada la presente excepción de cosa Juzgada, solicito de profiera sentencia anticipada 

a favor de mi representado. 



 

 

 

 

3. De la prescripción de la acción cambiaria de aceptación. 

El CODIGO CIVIL ARTICULO 1625 1625 reza: <MODOS DE EXTINCION>:  

“Toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes interesadas, siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte 

(…) 10.) Por la prescripción.” 

El CODIGO DE COMERCIO ARTICULO 780, establece:  

ARTÍCULO 780. <CASOS EN QUE PROCEDE LA ACCIÓN CAMBIARIA>. La acción cambiaria se ejercitará: 
 
1) En caso de falta de aceptación o de aceptación parcial; 
2) En caso de falta de pago o de pago parcial, y 
3) Cuando el girador o el aceptante sean declarados en quiebra, o en estado de liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se 
hallen en cualquier otra situación semejante. 

(El subrayado es nuestro) 

Así mismo el artículo 789 del Código de Comercio establece: PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 

DIRECTA>. La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento. 

Honorable Señora Juez, verificados los hechos constitutivos de la presente acción, se evidencia que el 
demandante solicita el pago del capital supuestamente adeudado y contenido en los documentos denominados 
facturas No 250 y 255 cuya fecha de vencimiento es el cinco (5) de febrero de 2015, facturas de las cuales no 
fueron aceptadas por mi representado. 
   
Así mismo, verificado la prueba anticipada interrogatorio de parte, adelantada en el Juzgado Setenta y Tres 
Civil Municipal de Bogotá y allegada al presente proceso, se evidencia que el objetivo de dicha prueba es la 
aceptación de las facturas No 250 y 255 cuya fecha de vencimiento es el cinco (5) de febrero de 2015. 
 
Adicionalmente, es pertinente indicar que el día 8 de mayo de 2018, se admitió el presente proceso, es decir al 
momento de presentación de la demanda, las supuestas obligaciones, objeto de cobro se encontraban 
prescritas. 
 
De conformidad al artículo 94 del Código General del Proceso, transcurrido un año del auto admisorio de la 
demanda, solo se suspenderá el termino de prescripción, con la notificación al demandado.  
 
Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso fue notificado a mi representado por conducta 
concluyente solo hasta el 25 de mayo de 2022, acaeció nuevamente el fenómeno prescriptivo a favor de mi 
representando, extinguiéndose así las obligaciones objeto de cobro en el presente proceso. 
 
Por lo anterior Honorable juez, solicito se declare probada la excepción de prescripción extintiva a favor de mi 
representado, en el entendido que la obligación perseguida en el presente proceso monitorio no es exigible por 
encontrarse dentro de los presupuestos de la prescripción extintiva de la acción cambiaria de aceptación.  



 

✓ Solicitud de terminación anticipada 

✓ Honorable Señora juez, en virtud del artículo 278 del Código General del Proceso, en caso 

de considerarse probada la presente excepción de Prescripción de los documentos objeto de 

cobro, solicito de profiera sentencia anticipada a favor de mi representado. 

 

4. Cobro de lo no debido. 

Señor Juez en el presente proceso, se esta llevando a cabo un cobro de lo no debido, en el entendido que tal 

como reposa en el expediente del proceso monitorio No 2018-00391 adelantado en el Juzgado 16 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, obran recibos de pago suscritos por el representante legal de 

ARQUITECTURA Y SEÑALIZACION S.A.S, en los cuales se demuestra que mi representado llevó el pago de 

las obras efectuadas en las vías de Engativá (Calle 68 y Quirigua).  

Señor Juez, si bien es  cierto entre la sociedad ARQUITECTURA Y SEÑALIZACION S.A.S y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS DE SEÑALIZACION LTDA, existió una relación contractual, en principio vale la pena indicar 

que la misma fue desarrollada en un solo contrato, del cual obran sendos recibos de pago a satisfacción de la 

aquí demandante con fecha posterior a los documentos denominados factura No 250 y 255.  

Igualmente, Señora Juez en el expediente del proceso monitorio No 2018-00391 adelantado en el Juzgado 16 
de Pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá, obra, sendos recibos de pago, entre los cuales se 
encuentra el recibo de 17 de febrero de 2015, recibo que fue aceptado por el representante legal de Arquitectura 
y Señalización S.A.S, por valor de $22.000.000, el cual establece el concepto cancelación demarcación vías 
calle 80 y vías Engativá. 
 
Dentro del desarrollo del proceso declarativo especial monitorio No 2018-00391 adelantado en el Juzgado 16 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, se reconocieron y aceptaron dichos recibos de pagos. 
 
Por lo anterior, señora juez solicito se declaré probada la excepción de cobro de lo no debido, en el sentido que 
mi representado, allegó los recibos de pago a satisfacción de las obras realizadas por la sociedad demandante, 
a  lo anterior se adiciona, que mi representado ya fue condenado a pagar una suma de dinero, por los mismos 
hechos de la demanda y el mismo contrato de “demarcaciones en pinturas de colores blanco, negro, amarillo, 
y azul para marcas viales con microesfera de vidrio, en líneas de 12 centímetros, 15 centímetros, 20 
centímetros, y 25 centímetros, en diferentes sitio de la Ciudad de Bogotá 
 

✓ Pruebas 
 

• Para probar la presente excepción solicitó el interrogatorio de parte al Señor representante legal de la 
sociedad Demandante William Restrepo. 

• Recibo de pago de 17 de febrero de 2015 por valor de $22.000.000. 
 

5. Excepciones de Oficio 
 
Honorable Juez, de conformidad al artículo 282 del Código General del Proceso, solicito se tengan las 
excepciones de oficio que usted considere probadas.  
 
 
 
 



 
 

IV. Solicitud: 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el Articulo 421 el CGP, en caso de declararse probadas las excepciones 
de mérito planteadas, se condene al pago de la multa del 10% del valor solicitado a la parte convocante. 
 

V. PRUEBAS 

 

✓ Documental: 

 

• Solicito honorable Señora Juez se oficie al Juzgado 4 Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 
A fin de que se remita a su despacho el expediente del proceso declarativo Especial Monitorio No 
11001402271620180039100, con el fin de probar las excepciones de cosa juzgada, improcedencia de 
la acción y cobro de lo no debido. 

• Solicito sea tenido como prueba los recibos de pagos suscritos por el representante legal de 
Arquitectura y Señalización S.A.S y que reposan en el expediente del proceso monitorio No 2018-
00391 adelantado en el Juzgado 16 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y que 
actualmente se encuentra en el Juzgado 6 Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá-  

• Sentencia de 3 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado Dieciséis de Pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá D.C radicado No 2018-00391.  

• Copia de los recibos de pago de 17 de febrero de 2015 por valor de veintidós millones de pesos 

MCTE. Firmado por el Señor William Restrepo y el recibo de 16 de enero de 2015 por valor de 

veintiséis millones ($26.000.000) que reposa en el expediente del proceso monitorio No 2018-00391. 

 

✓ Interrogatorio de Parte: 

 

• Solicito Señora Juez sea escuchado en interrogatorio de parte al Señor William Restrepo Abril cc 

79.890.313, como representante legal de ARQUITECTURA Y SEÑALIZACION S.A.S, el cual registra 

como correo electrónico arquizacion@gmail.com. O la dirección de notificación establecida en la 

demanda. 

 

VI. Anexos 

 

✓ Lo enunciado como pruebas 
 

VII. Notificaciones 
 
Las notificaciones las recibiré en el correo electrónico kmilolopez87@gmail.com o en la carrera 7 No 
16-56 Oficina 604-2 de Bogotá DC. 
 
Cordialmente del suscrito 
 
 

 
Alain Camilo Lopez Angel 
CC 1032394683 
T.P 206.707 del C.S.J 

mailto:kmilolopez87@gmail.com

